
ASOCIACION MUTUAL CREAR

CAPITAN BERMUDEZ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias y de la Ley 20321, la C.D. de "La Asociación
Mutual Crear", convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 31 de Agosto del 2007, a las 17
Hs. en el local del Centro de Jubilados y Pensionados, Calle Rosario 140 de la localidad de Capitán
Bermúdez, provincia de Santa Fe, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos socios para firma del acta de asamblea.

2) Lectura y consideración del acta anterior.

3) Lectura y consideración de la siguiente documentación: I) Memoria e informe del órgano directivo
correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de Abril del 2007; II) Balance General y Cuenta de Gastos
y Recursos correspondientes al ejercicio cerrado el 30 de Abril del 2007; III) Informe del órgano
fiscalizador correspondiente al ejercicio mencionado en ptos. I) y II).

Capitán Bermúdez, 16 de Junio de 2007.

ANTONIO RICO

Presidente

ALBINO PEIROTTI

Tesorero

$ 15	2464	Jul. 27

__________________________________________

MUTUAL GREMIAL MEDICA

RECONQUISTA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ra. y 2da. Convocatoria)

Convócase a los Señores Asociados de la Mutual Gremial Médica, a Asamblea General Ordinaria,
que se realizará el  día martes 28 de Agosto de 2007,  a  partir  de las  20 horas,  celebrándose
válidamente 30 minutos después de la hora fijada con los asociados presentes, cuyo número no
podrá ser menor al de los miembros del Consejo Directivo y Organo de Fiscalización, en la Sede de



la Mutual, sita en calle Iriondo 980 de la ciudad de Reconquista, a los fines de tratar en la Asamblea
General Ordinaria el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Elección de dos asociados para que conjuntamente con el Presidente y el Secretario suscriban el
Acta de Asamblea.

2) Considerar el Balance General cerrado el 30 de abril de 2007, Cuenta de Gastos y Recursos, así
como también la Memoria presentada por el Organo Directivo y el Informe de la Junta Fiscalizadora.

3)  Elección  de  Consejo  Directivo  por  vencimiento  de  mandato.  Se  eligirá  un  Presidente,  un
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, tres Vocales Titulares, tres Vocales Suplentes.

4) Elección de la Junta Fiscalizadora: tres Miembros Titulares y tres Miembros Suplentes.

Reconquista, 6 de Julio de 2007.

Dr. HERNAN GIL

Presidente

NOTA: (Los Balances se encuentran a disposición en Secretaría Asociación Médica, a partir del
15/08/07).
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